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V

La gestión adecuada de los cadáveres es uno de los aspectos más complejos en la res-
puesta a las situaciones de desastre, y los de origen natural, pueden causar un número
considerable de muertes. Aunque la comunidad humanitaria ha sido consciente de este
reto por más de 20 años, la pérdida masiva de vidas como consecuencia del tsunami del
sur de Asia en el 2004 puso de relieve las limitaciones de nuestra actual capacidad de
respuesta. Otros desastres de origen natural ocurridos en el 2005, como el huracán
Katrina en los Estados Unidos, el huracán Stan en Centroamérica y el terremoto del
norte de Pakistán e India, han evidenciado aún más la necesidad de contar con una guía
práctica.

Los desastres con frecuencia desbordan la capacidad de los sistemas locales que se
encargan de atender a los fallecidos. Son entonces las comunidades y las organizacio-
nes locales las que asumen la responsabilidad principal de la respuesta. La falta de asis-
tencia o de planificación especializada para las situaciones con víctimas en masa incre-
menta todavía más los problemas y, a menudo, ocasiona un manejo inadecuado de los
cadáveres. El trato que reciban las víctimas tiene un efecto profundo y duradero en la
salud mental de los sobrevivientes y de las comunidades, que puede tener graves impli-
caciones en el futuro. De igual forma, la correcta identificación de los muertos tiene
importancia legal para los herederos y para las compañías de seguros y puede tener
serias repercusiones en los familiares muchos años después del desastre.

Este manual es un paso importante para impulsar el manejo correcto de las víctimas y
el trato adecuado a los familiares. Además, reconoce el papel vital que desempeñan las
comunidades y las organizaciones locales y la tarea excepcionalmente difícil de mane-
jar los cadáveres en los desastres.

Nos complace enormemente saber que los principios enunciados en este manual están
siendo implementados y promovidos por varias organizaciones, entre ellas, la
Organización Panamericana de la Salud, la Organización Mundial de la Salud, el
Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federación Internacional de las Sociedades
de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.

Mirta Roses Periago
Directora

Organización Panamericana de la Salud

PREFACIO
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1. INTRODUCCIÓN

Este manual tiene dos objetivos: en primer lugar, la promoción del manejo apropiado
y digno de los cadáveres y, en segundo lugar, impulsar la necesidad de realizar el
máximo esfuerzo posible para su identificación. La implementación de medidas sen-
cillas en el proceso de identificación puede aumentar de forma importante las proba-
bilidades de éxito si se ejecutan con prontitud. Después de la mayoría de desastres, el
manejo inmediato que se les da a los cadáveres lo realizan las comunidades y las orga-
nizaciones locales y no los equipos especializados de expertos nacionales o interna-
cionales. Por consiguiente, este manual se ha enfocado a la formulación de recomen-
daciones prácticas para el personal que no es especialista en este campo.

Se cuenta con muy poco tiempo para la lectura de guías o instrucciones inmediata-
mente después de que se presenta el desastre; por esta razón, este manual ha dedica-
do un capítulo específico a cada una de las tareas clave y, además, se han incluido lis-
tados precisos para facilitar su consulta rápida y sin ambigüedades. Los coordinado-
res locales deben fotocopiar los capítulos relevantes y distribuirlos a las personas res-
ponsables de la ejecución de tareas específicas, por ejemplo, la de recuperación de
cadáveres.

Este manual no es un tratado exhaustivo de investigación forense. Sin embargo, si se
observan las recomendaciones que se han formulado, les será de mucha utilidad a los
especialistas forenses que lleguen posteriormente a la escena de la tragedia a realizar
el trabajo que les corresponde. De manera especial, estas recomendaciones les serán
útiles a las comunidades que no cuentan con la presencia de expertos forenses para la
recolección de la información básica que puede ayudar a identificar los cadáveres.
Este manual no reemplaza la necesidad de llevar a cabo la identificación forense espe-
cializada de las víctimas.
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Generalidades
� Por lo general, la respuesta urgente que se genera inmediatamente después de

un desastre es caótica y con pésima coordinación.

� Se requiere establecer la coordinación de los diferentes niveles: local, regio-
nal/departamental o provincial y nacional.

� Es posible que en los planes de preparación para desastres ya se haya identifi-
cado la estructura que debe tener la coordinación.

� La pronta coordinación es vital para la ejecución de las siguientes tareas:

� el manejo de la información y la coordinación de las actividades de evaluación;

� la identificación de los recursos requeridos (por ejemplo, equipos forenses,
morgues, bolsas para cadáveres, etc.);

� la implementación de un plan de acción para el manejo de los cadáveres;

� la divulgación de información precisa a las familias y a las comunidades
sobre la identificación de los desaparecidos y el manejo de los cadáveres.

Coordinación local efectiva
� Tan pronto como sea posible, y de acuerdo con los planes existentes de prepa-

ración para desastres, se debe identificar la institución apropiada para ejercer
la coordinación y se debe asignar a una persona para que sirva como coordina-
dor local, con plena autoridad y responsabilidad en el manejo de los cadáveres
(por ejemplo, el gobernador local, el jefe de policía, el comandante militar, el
alcalde).

� No se debe incentivar el nombramiento de los directores médicos o de los hos-
pitales como coordinadores locales, pues su principal responsabilidad recae en
el cuidado de los sobrevivientes y de los heridos.

� Se debe establecer un equipo dentro del Centro de Operaciones de
Emergencias para que coordine el manejo de los cadáveres. Se deben incluir
colaboradores operacionales clave, como las organizaciones militares, las de
defensa civil, los bomberos, las de emergencias locales o de rescate, la
Sociedad Nacional de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja, las funerarias
locales, los médicos forenses, etc.

2. COORDINACIÓN



� Se deben designar específicamente a las personas que se van a encargar de la eje-
cución de una o más de las siguientes tareas y entregarles una copia del capítulo
correspondiente de este manual:

� Recuperación de los cadáveres (capítulo 4)

� Almacenamiento (capítulo 5)

� Identificación (capítulo 6)

� Información y comunicaciones (capítulos 7, 9 y 11)

� Disposición final de los cadáveres (capítulo 8)

� Apoyo a las familias (capítulo 10)

� Logística (capítulos 4, 5, 6 y 8)

Coordinación regional y nacional efectiva
Tan pronto como sea posible, se debe designar específicamente a la persona que se va
a desempeñar como coordinador nacional o regional y otorgarle la autoridad necesa-
ria para el manejo de los cadáveres (por ejemplo, puede ser el ministro, el goberna-
dor, el jefe de policía, el comandante militar, el alcalde).

� Si existe un plan de respuesta a desastres o un manual de procedimientos en caso
de acontecimientos graves, se debe consultar la sección de víctimas en masa.

� Se debe establecer un grupo coordinador que incluya personas clave que puedan
servir de apoyo en el desarrollo de cualquiera de las siguientes tareas:

� las comunicaciones con el público y los medios;

� los aspectos legales de la identificación y de la expedición de los certificados
de defunción;

� el soporte técnico para la identificación y la documentación de las víctimas;

� el apoyo logístico (por ejemplo, militar o de policía), y

� el establecimiento de las tareas de enlace con las misiones diplomáticas y las
organizaciones intergubernamentales e internacionales (por ejemplo, las
Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Salud, el Comité Internacional
de la Cruz Roja, la Federación Internacional de las Sociedades de la Cruz Roja
y la Media Luna Roja e INTERPOL).
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Generalidades
� Después de la mayoría de desastres existe el temor de que los cadáveres pue-

den generar epidemias.

� Esta creencia es erróneamente promovida por los medios de comunicación y,
también, por algunos profesionales médicos o del área de desastres.

� Se sabe con certeza que los cadáveres no generan epidemias después de los
desastres.

� Las presiones políticas que ocasionan estos rumores hacen que las autoridades
adopten medidas innecesarias como los sepelios masivos y la aspersión de
“desinfectantes”.

� El manejo inadecuado de los cadáveres tiene consecuencias importantes como
el impacto que puede tener en la salud mental de los sobrevivientes y los pro-
blemas legales que pueden surgir para los familiares de las víctimas.

� Es más probable que sea la población sobreviviente la que disemine ciertas
enfermedades.

Infecciones y cadáveres
� Por lo general, las víctimas de los desastres mueren a causa de las heridas que

han sufrido, por ahogamiento o por quemaduras, mas no por enfermedades
infectocontagiosas.

� No es muy probable que en el momento de su deceso las víctimas hayan esta-
do enfermas de infecciones que causan epidemias (como plaga, cólera, fiebre
tifoidea o carbunco).

� Es posible que unas pocas víctimas hayan podido estar sufriendo de infecciones
sanguíneas crónicas (hepatitis o VIH), tuberculosis o enfermedad diarreica.

� La mayoría de los organismos infecciosos no sobreviven más de 48 horas en
un cadáver. El VIH es una excepción ya que se le ha encontrado hasta seis días
después de la muerte de una persona.

Riesgo para el público
� El riesgo para el público en general es insignificante puesto que generalmente no

entra en contacto con los cadáveres.

3. RIESGOS DE ENFERMEDADES
INFECTOCONTAGIOSAS



� Existe el riesgo potencial (aunque hasta ahora no se ha documentado) de que las fuen-
tes de agua para consumo humano se encuentren contaminadas con materia fecal de
los cadáveres.

Riesgo para quienes manipulan cadáveres
Los individuos que manipulan restos humanos corren un riesgo pequeño de adquirir
las infecciones que se mencionan a continuación puesto que pueden entrar en contac-
to con sangre y heces de los cadáveres (con frecuencia, después de la muerte hay sali-
da de materia fecal de los cuerpos); entre ellas están:

� las hepatitis B y C,

� el VIH,

� la tuberculosis y

� las enfermedades diarreicas.

� Los equipos de recuperación de cuerpos generalmente trabajan en ambientes peli-
grosos (por ejemplo, en edificios derrumbados y entre escombros) y, por lo tanto,
pueden correr el riesgo de sufrir heridas e infectarse con tétanos el cual se trans-
mite a través de la tierra del suelo.

Precauciones de seguridad para quienes manipulan los cuerpos
� La higiene básica es la mejor protección con que cuentan los trabajadores para evi-

tar la exposición a enfermedades que se transmiten por la sangre y por el contacto
con ciertos fluidos corporales. Deben observar las siguientes precauciones:

� Usar guantes y botas, si se encuentran disponibles.

� Lavarse las manos con agua y jabón después de la manipulación de los cuerpos
y antes de consumir cualquier alimento.

� Evitar limpiarse o frotarse la cara o la boca con las manos.

� Lavar y desinfectar todos los equipos, vestimentas y vehículos utilizados para
el transporte de los cuerpos.

� No es necesario el uso de máscaras faciales, pero se le deben suministrar a quien
las solicite para evitarle la ansiedad.

� La recuperación de cadáveres de los espacios cerrados y sin ventilación debe rea-
lizarse con mucha precaución pues después de varios días de descomposición se
pueden encontrar gases tóxicos potencialmente peligrosos. Se debe permitir que
transcurra el tiempo necesario para ventilar con aire fresco los espacios cerrados.

� Véase el capítulo 4 (Recuperación de los cadáveres) para las recomendaciones
sobre el uso de bolsas para los cuerpos.

6
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4. RECUPERACIÓN
DE LOS CADÁVERES

Generalidades
� La recuperación de los cuerpos es el primer paso que se completa en el proceso

del manejo de los muertos y, usualmente, es caótica y desorganizada.

� Muchas personas y grupos de diversa índole se encuentran involucrados en la
recuperación de los cuerpos. Con frecuencia, es difícil comunicarse y coordinarse
con ellos.

� Esta parte del proceso es esencial para la identificación de los cadáveres; para una
mejor comprensión del tema, se debe leer este capítulo y el capítulo 6
(Identificación de los cadáveres).

� La recuperación de los cuerpos generalmente dura unos pocos días o semanas,
aunque puede ser más prolongada después de terremotos o desastres de grandes
dimensiones.

El objetivo de la recuperación de los cuerpos
� Es prioritaria la pronta recuperación de los cuerpos pues ayuda de manera impor-

tante a su identificación y reduce la carga psicológica de los sobrevivientes.

� La recuperación de los cuerpos no debe interrumpir la ejecución de otras interven-
ciones dirigidas a prestarle ayuda a los sobrevivientes.

El equipo de trabajo
� Con mucha frecuencia, la recuperación de los cuerpos la hace espontáneamente un

número considerable de individuos, entre los cuales encontramos:

� sobrevivientes que forman parte de la comunidad;

� voluntarios (por ejemplo, de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja o de la
Media Luna Roja);

� equipos de búsqueda y rescate, y

� personal militar, de policía o de la defensa civil.

� Se requiere la coordinación de estos grupos para impulsar el uso de los procedimien-
tos y de las precauciones de salubridad y seguridad recomendados en este manual.
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Métodos y procedimientos
� Los cuerpos deben conservarse en bolsas para cadáveres. Si no las hay, se pueden

usar otros materiales disponibles como plásticos, mortajas, sábanas de cama, etc.

� Los segmentos corporales (por ejemplo, extremidades superiores o inferiores)
deben tratarse como si fueran un cadáver completo. Los equipos de recuperación
no deben intentar cotejar las partes corporales encontradas en el sitio del desastre.

� Los equipos de recuperación de cadáveres trabajan más eficazmente si se les divi-
de en dos grupos: uno para el traslado de los cuerpos a un punto cercano de reco-
lección y otro para llevarlos a las áreas de identificación y almacenamiento.

� Se deben anotar el sitio exacto y la fecha cuando se encontró el cuerpo pues esta
información se constituye en un elemento de ayuda para su identificación (véase
el Anexo 1, Formulario de identificación de cadáveres).

� Las pertenencias personales, joyas y documentos no se deben retirar de los restos
humanos en que se hallaron; esto se debe hacer únicamente durante la fase de iden-
tificación (véase el capítulo 6, Identificación de los cadáveres).

� Para el transporte de los cuerpos se pueden utilizar camillas, bolsas para cadáve-
res, camionetas de platón o remolques de tractores. Las ambulancias no se deben
usar para este fin, pues es mejor reservarlas para la prestación de socorro de los
sobrevivientes.

Sanidad y seguridad
� Los equipos de recuperación de cadáveres deben uti-

lizar los implementos de protección necesarios
(guantes para trabajo pesado y botas) y se deben
lavar las manos con agua y jabón después de la
manipulación de los cadáveres (véase el capítulo 3,
Riesgos de enfermedades infectocontagiosas).

� Con frecuencia, los equipos de recuperación trabajan
entre escombros o en edificios derruidos. Por lo
tanto, se debe contar con una buena dotación de boti-
quines de primeros auxilios y brindar el tratamiento
médico necesario en caso de lesiones.

� El tétanos se puede constituir en un problema impor-
tante, especialmente para los trabajadores que no
hayan sido vacunados con anterioridad. Los equipos
médicos locales deben estar atentos ante la presencia
de heridas que se pudieren infectar con tétanos.

Equipo de protección utilizado
para recuperación de cadáveres,

Banda Aceh, Indonesia, 2005.
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Generalidades
� La descomposición de los cadáveres avanza rápidamente si no se les almacena

refrigerados.

� En los climas cálidos, la descomposición está tan avanzada a las 12-48 horas que
es prácticamente imposible el reconocimiento de la cara del cadáver.

� El almacenamiento en frío disminuye la velocidad de la descomposición y preser-
va el cuerpo para su posterior identificación.

Opciones de almacenamiento
� Cada cuerpo o parte corporal debe conservarse en una bolsa o envuelto en una

sábana, sin importar el tipo de almacenamiento que se haya utilizado.

� Se deben usar etiquetas resistentes a la humedad (por ejemplo, papel en bolsa plás-
tica sellada) con el número único de identificación (véase el recuadro 6.1 en el
capítulo 6, Identificación de los cadáveres). Nunca escriba los números de identi-
ficación sobre el cuerpo, las bolsas o las sábanas, pues se borran con mucha faci-
lidad durante su almacenamiento.

Refrigeración

� La mejor opción es la refrigeración entre 2ºC y 4ºC.

� Para el almacenamiento hasta de 50 cuerpos se pueden utilizar los contenedores comer-
ciales para transporte con refrigeración que utilizan las compañías de transporte.

� Son contadas las ocasiones en que se cuenta con un número suficiente de contene-
dores refrigerados en el lugar del desastre, por lo cual se deben considerar otras
alternativas de almacenamiento hasta que se pueda disponer de sitios refrigerados
de almacenamiento.

Sepultura temporal

� La sepultura temporal es una buena opción para el almacenamiento inmediato,
cuando no se dispone de ningún otro método o cuando se requiere un almacena-
miento temporal más prolongado.

5. ALMACENAMIENTO
DE LOS CADÁVERES
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� La temperatura bajo tierra es menor que la de la superficie, razón por lo cual se
considera como una “refrigeración natural”.

� Los sitios de entierro temporal deben construirse de la siguiente manera para que
se puedan localizar fácilmente en el futuro y completar la tarea de identificación
de los cadáveres:

� si el número de cuerpos es pequeño, se entierran en fosas individuales; para un
número mayor de cuerpos, se utilizan fosas comunes;

� el sitio de sepultura debe tener 1,5 m de profundidad y encontrarse, por lo
menos, a 200 m de distancia de las fuentes de agua de consumo (véase capítu-
lo 8, Almacenamiento a largo plazo y disposición final de los cadáveres);

� debe existir una distancia de 0,4 m entre cuerpo y cuerpo;

� los cuerpos se colocan en una sola capa y no unos sobre otros;

� se debe marcar claramente cada cuerpo (véase el capítulo 6, Identificación de
los cadáveres) y hacer lo mismo sobre la superficie para ubicar su posición.

Entierro temporal de cadáveres en Tailandia, después del maremoto del 26 de diciembre de 2004.
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5. ALMACENAMIENTO DE LOS CADÁVERES

Hielo seco

� Para el almacenamiento a corto plazo puede ser adecuada la utilización de hielo
seco [dióxido de carbono (CO2) refrigerado a -78,5ºC].

� El hielo seco no se debe colocar directamente sobre el cadáver pues, aunque
esté envuelto, lo puede deteriorar.

� Se debe construir una pared baja de hielo seco (de 0,5 m de altura, aproxima-
damente) alrededor de cada grupo de 20 cuerpos, y cubrirlos con plástico,
materiales encerados o con una tienda de campaña.

� Se requieren 10 kg de hielo seco, aproximadamente, por cada cuerpo por día,
según sea la temperatura ambiente.

� El hielo seco debe manipularse con precaución ya que puede causar quemadu-
ras por frío si se le toca sin los guantes apropiados.

� Cuando el hielo seco se derrite produce dióxido de carbono, que es un gas tóxi-
co. Se debe evitar la permanencia en habitaciones o edificaciones cerradas
cuando se use hielo seco; es preferible el uso de áreas con buena ventilación
natural.

Hielo

� Siempre que sea posible debe evitarse el uso de hielo (agua congelada) por las
siguientes razones:

� en los climas cálidos, el hielo se derrite rápidamente y se requieren grandes
cantidades para lograr el cometido planteado;

� al derretirse, el hielo produce grandes cantidades de agua de desecho que puede
ser el origen de enfermedades diarreicas; la disposición final de estos residuos
de agua crea problemas adicionales;

� el agua puede deteriorar los cuerpos y las pertenencias personales (por ejem-
plo, los documentos de identidad).
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Generalidades
� La identificación de los cadáveres se hace cotejando la información que se tenga

sobre la persona fallecida (características físicas, vestimenta, etc.) con la informa-
ción disponible de las personas desaparecidas o presumiblemente muertas.

� La movilización de los recursos forenses necesarios para completar este proceso
puede tomar varios días. Esto implica la posible pérdida de la oportunidad para la
pronta identificación de los cadáveres debido a su descomposición natural.

� La forma más sencilla de identificación es la identificación visual por medio de
fotografías recientes de los cadáveres y puede maximizar el proceso de la pronta
identificación no forense.

� Los procedimientos forenses (autopsias, huellas digitales, examen dental, ADN) se
pueden utilizar después de que se torne imposible la identificación visual de los
cuerpos o de las fotografías.

� El trabajo inicial de las personas que no son especialistas determinará en gran
parte el éxito de las futuras identificaciones por parte de los especialistas forenses.

� El formato de identificación de los cadáveres, que aparece en el anexo 1, se puede
usar para la recolección de información básica invaluable que más tarde apoyará
los procesos de identificación forense.

Principios generales
� Cuanto más pronto se logre hacer la identificación de las víctimas, mayor será su

utilidad. Los cadáveres descompuestos son mucho más difíciles de identificar y
requieren la participación de especialistas forenses.

� Los pasos clave para la identificación de los cadáveres, como se describe más adelan-
te, son: la asignación de un número único de referencia, la etiqueta adjunta, la fotogra-
fía y el registro, y, por supuesto, la conservación del cadáver en un sitio apropiado.

� Se debe tener en cuenta que la identificación visual y las fotografías, aunque sim-
ples, pueden resultar en una identificación equivocada.

� Las heridas de los fallecidos o la presencia de sangre, fluidos o suciedad, especial-
mente alrededor de la cabeza, aumentan la posibilidad de una identificación errónea.

� Cualquier segmento corporal que se haya encontrado por separado y que comprue-
be la muerte de una persona, puede ayudar en su identificación y, por lo tanto, se

6. IDENTIFICACIÓN
DE LOS CADÁVERES
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debe manejar como si fuera un cuerpo completo, es decir, se debe usar el número
único de referencia.

Procesos
Referencia única (obligatoria)

� Asígnele a cada cuerpo o segmento corporal un número único de referencia, en
forma secuencial. Los números de referencia no se deben asignar en dos ocasiones
diferentes. (Véase el recuadro 6.1 en la página 17 para el sistema de numeración
que se recomienda).

Etiqueta (obligatoria)

� Anote el número único de referencia en una etiqueta que sea resistente a la hume-
dad (por ejemplo, papel en una bolsa plástica sellada) y, luego, adhiérala al cuer-
po o al segmento corporal.

� Una etiqueta resistente a la humedad, con el mismo número de referencia único,
se debe adherir a la bolsa que contiene el cuerpo o el segmento corporal, sin impor-
tar el elemento utilizado para empacar el cadáver, es decir, bolsa para cadáveres,
sábana de recubrimiento o bolsa para el segmento corporal.

Fotografía (obligatoria, si se dispone de equipo fotográfico)

� El número único de referencia se debe poder leer en todas las fotografías.

� Si hay cámaras digitales disponibles, se deben utilizar puesto que facilitan el alma-
cenamiento y la distribución de las fotografías obtenidas.

� Se debe limpiar el cuerpo de forma tal que permita la reproducción fotográfica
adecuada de las facciones y de las vestimentas de las víctimas.

� Además del número único de referencia, las fotografías deben incluir, por lo
menos, las siguientes tomas:

� una vista frontal de todo el cuerpo;

� la cara completa, y

� cualquier señal particular o característica distintiva obvia.

� Si las circunstancias lo permiten, en el momento de su obtención y anotando el
número de referencia único, o posteriormente, se pueden incluir otras tomas de:

� la parte superior y la parte inferior del cuerpo;

� la vestimenta, los efectos personales y las características distintivas del cadáver.
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� Al tomar las fotografías, se debe tener en cuenta lo siguiente:

� Las fotografías desenfocadas no son de ninguna utilidad.

� Las fotografías se deben tomar cerca al cuerpo; cuando se fotografíe la cara,
ésta debe ocupar todo el campo fotográfico.

� Cuando tome la fotografía, el fotógrafo debe ubicarse hacia la mitad del cuer-
po de la víctima y no a la cabeza ni a los pies.

� En la fotografía se debe poder leer el número único de referencia con el fin de
garantizar que la identificación hecha por medio de la fotografía corresponde
al cadáver correcto.
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Nota: Para propósitos de demostración, las fotografías fueron tomadas de un voluntario y no de un individuo fallecido.

Juego mínimo de fotografías requeridas para identificación visual

A) Cara completa B) Cuerpo completo

C) Parte superior del cuerpo D) Parte inferior del cuerpo
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Registro (obligatorio)

� Si se han obtenido fotografías, deben registrarse los siguientes datos mediante el
formato del anexo 1, junto con el número único de referencia:

� Sexo (se confirma mirando los órganos genitales)

� Rango aproximado de edad: infante, niño, adolescente, adulto o anciano

� Pertenencias personales (joyas, vestidos, tarjeta de identidad, licencia de con-
ducción, etc.)

� Señales particulares cutáneas (por ejemplo, tatuajes, cicatrices, lunares) o cual-
quier otra deformidad obvia.

� Si no se han tomado fotografías, también debe registrar lo siguiente:

� Raza

� Altura

� Color y longitud del cabello

� Color de los ojos

Seguridad

� Es indispensable garantizar que las pertenencias personales se han empacado en
su totalidad, que se han etiquetado con el mismo número único de referencia y que
se han almacenado junto con el cuerpo o el segmento corporal.

� Los vestidos no se deben retirar del cuerpo.

Identificación y entrega del cuerpo a los familiares
� Para aumentar la confiabilidad de la identificación visual, las condiciones del recono-

cimiento del cuerpo deben minimizar el estrés emocional a los familiares afligidos.

� Aunque puede que no haya otra alternativa después de los grandes desastres, el
impacto psicológico de ver docenas o cientos de cadáveres puede reducir la vali-
dez de la identificación.

� Un mejor abordaje puede ser la observación de fotografías de la mejor calidad posible.

� Entrega de un cadáver:

� Un cuerpo se debe entregar únicamente cuando su identificación sea absoluta-
mente exacta y cierta.

� La identificación visual se debe confirmar mediante información adicional,
como la identificación de la vestimenta o de los efectos personales.
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� La información recolectada de los desaparecidos se puede utilizar para cotejar
la identificación visual hecha (véase el anexo 2, Formulario de personas de-
saparecidas).

� La autoridad competente es la única que debe hacer entrega del cuerpo y, también,
debe documentar por escrito su entrega (una carta o certificado de defunción).

� Se debe registrar el nombre y los datos de la persona o de los familiares que
reclamaron el cuerpo, junto con el número de referencia único del cuerpo, para
futura referncia.

� Los cuerpos que no se puedan reconocer por la identificación visual se deben alma-
cenar adecuadamente (véase el capítulo 5,Almacenamiento de los cadáveres), hasta
que los especialistas forenses puedan completar las investigaciones necesarias.

� Debe tenerse especial cuidado cuando se entreguen cadáveres que no estén
completos, pues se puede complicar el subsiguiente manejo de los segmentos
corporales encontrados.

Cada cuerpo o segmento corporal debe tener un número único de referencia. Se recomienda el siguiente sistema.

LUGAR-EQUIPO/PERSONA DE RECUPERACIÓN-CONTEO DE CUERPOS

Por ejemplo:

Colonia San Juan - Equipo A–001

O

Hospital San Patricio - Avenida de los Libertadores 304

LUGAR: Hasta donde sea posible, a todos los cuerpos se les debe asignar un número único de refe-
rencia, indicando el lugar de la recuperación. Si se desconoce el sitio de la recuperación, se indica el
lugar al que fue llevado posteriormente el cuerpo para su identificación/almacenamiento.

EQUIPO/PERSONA DE RECUPERACIÓN: La persona o el equipo que numeró el cuerpo.

CONTEO DE CUERPOS: Un conteo secuencial de los cuerpos numerados en cada lugar (por ejemplo,
001 = cuerpo número uno). Véase la lista de la secuencia de números en el anexo 3.

Nota: también deben registrarse en el formulario de identificación de cadáveres, los detalles sobre
dónde y cuándo se encontró el cuerpo y de la persona/organización que lo encontró (anexo 1).

Recuadro 6.1 Numeración única de referencia de los cadáveres
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Generalidades
� Los primeros responsables de la correcta gestión de la información sobre muertos

y desaparecidos durante los desastres son las autoridades estatales.

� Generalmente, se recolecta mucha información sobre los muertos y desaparecidos
en desastres, aun después de los relativamente pequeños. Para el manejo de la
información es necesario que se suministren los recursos necesarios (humanos,
técnicos y financieros) para cumplir adecuadamente con esta tarea.

� La gestión de la información es una función clave para la coordinación de la res-
puesta (véase el capítulo 2, Coordinación).

Organización
� Se deben establecer centros locales y regionales de información.

� Los centros locales funcionan como puntos focales para la recolección y la conso-
lidación de la información sobre los muertos y para la atención del público. Se
necesitan especialmente para recibir las solicitudes de búsqueda, para dejar foto-
grafías e información de los desaparecidos y para la entrega de información sobre
las personas encontradas o identificadas.

� Toda la información sobre muertos y desaparecidos en los desastres debe estar
centralizada en un sistema nacional para el manejo y la coordinación de la infor-
mación. Los servicios de búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja y de
la Cruz Roja Internacional/Sociedades de la Media Luna Roja pueden ayudar en
la ejecución de esta tarea.

� El flujo de datos debe ser en ambas direcciones entre el nivel nacional y el local.

Información al público
� A la población en general se le debe informar con prontitud y claridad sobre las

acciones de respuesta que se han puesto en marcha y los procedimientos que se
han adoptado para:

� la búsqueda de los desaparecidos;

� la recuperación e identificación de los cadáveres;

7. GESTIÓN
DE LA INFORMACIÓN
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� la recolección y la difusión de la información, y

� el apoyo propuesto para las familias y comunidades afectadas.

� La información se puede diseminar a través de los centros locales o regionales.

� Se puede utilizar una amplia variedad de medios, entre otros:

� internet,

� carteleras de noticias y

� periódicos, televisión y radio.

Información sobre los muertos
� Se debe recolectar información básica sobre todos los cadáveres siempre que sea

posible (véase el capítulo 6 sobre identificación de los cadáveres y el anexo 1).

� Para la recolección temprana de datos pueden usarse formatos de papel (véase for-
mularios de recolección de datos en los anexos 1 y 2) y esta información se puede
ingresar posteriormente en una base de datos electrónica.

� Es probable que la información incluya objetos personales valiosos y fotografías.

� Se requiere contar con una cadena de custodia para evitar la ubicación incorrecta
de la información y garantizar la disponibilidad de la evidencia.

� La centralización y la consolidación de la información sobre los muertos y desapa-
recidos son esenciales para aumentar la posibilidad de encontrar coincidencias
entre las solicitudes de búsqueda de personas desaparecidas y la información dis-
ponible o conocida sobre los muertos (véanse los anexos 1 y 2).
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Generalidades
� Todos los cuerpos identificados deben entregarse a los familiares o a sus comuni-

dades para su sepultura según las costumbres y prácticas locales.

� El almacenamiento a largo plazo se requiere para los cuerpos no identificados.

Método de disposición/almacenamiento a largo plazo
� El entierro es el método más práctico ya que preserva las evidencias para futuras

investigaciones forenses, si alguna vez se requirieren.

� Se debe evitar la cremación de cuerpos no identificados por varias razones:

� la cremación destruye evidencias para cualquier investigación futura;

� se necesita gran cantidad de combustible (generalmente, madera);

� es difícil lograr la incineración completa de los cadáveres; con frecuencia se
encuentran restos parcialmente incinerados que tienen que ser enterrados;

� es difícil la logística de la organización de la cremación de un número aprecia-
ble de cadáveres.

Localización del sitio de sepultura
� Se debe decidir cuidadosamente la localización del sitio de sepultura.

� Se deben considerar las condiciones del suelo, el nivel freático más alto y el espa-
cio disponible.

� El lugar debe ser aceptado por las comunidades que viven cerca del sitio de entierro.

� El lugar debe estar lo suficientemente cerca de la comunidad afectada para que lo
pueda visitar.

� El lugar de entierro debe estar claramente demarcado y estar rodeado de una zona
de transición, por lo menos, de 10 m de ancho que permita la plantación de vege-
tación de raíces profundas y con el objeto de aislarlo de las áreas habitadas.

8. ALMACENAMIENTO
A LARGO PLAZO Y DISPOSICIÓN

FINAL DE LOS CADÁVERES
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Distancia de las fuentes de agua
� Las sepulturas deben estar, por lo menos, a 200 m de las fuentes de agua como

arroyos, ríos, lagos, manantiales, cascadas, playas y riberas.

� La distancia sugerida entre el lugar de las sepulturas y los pozos de agua de con-
sumo se muestra en la siguiente tabla. Es posible que se necesite incrementar las
distancias según la topografía local y las condiciones del suelo.

Distancia recomendada entre las tumbas y las fuentes de agua

Características de las fosas
� Si es posible, los cadáveres deben enterrarse en fosas individuales claramente mar-

cadas.

� En los desastres muy grandes, es posible que no se pueda evitar el uso de fosas comunes.

� Las prácticas religiosas predominantes sirven para señalar preferencias en la orientación
de los cuerpos (por ejemplo, las cabezas orientadas hacia el este o hacia La Meca, etc.).

� Las fosas comunes deben constar de una zanja que contenga una fila única de cuer-
pos, cada uno colocado paralelo al otro y con una separación de 0,4 m entre ellos.

� Cada cuerpo debe enterrarse con su número único de referencia consignado en una
etiqueta resistente a la humedad. Dicho número debe estar claramente marcado
sobre la superficie y con la localización topográfica exacta para referencia futura.

� Aunque no existen recomendaciones estándar sobre la profundidad que deben tener
las sepulturas, se sugiere lo siguiente:

� deben estar entre 1,5 y 3 m de profundidad;

� las fosas con menos de cinco cadáveres deben conservar una distancia, por lo
menos, de 1,2 m entre su base y el nivel freático (1,5 m si se encuentran en la
arena) o el nivel superior que alcancen las corrientes subterráneas;

� las fosas comunes deben conservar una distancia mínima de 2 m entre su base
y el nivel superior de las aguas subterráneas;

� es posible que se necesite incrementar estas distancias según sean las condicio-
nes del terreno.

Número de cuerpos Distancia del pozo de agua de consumo

4 o menos 200 m

5 a 60 250 m

60 o más 350 m

120 cuerpos o más por 100 m2 350 m
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Generalidades
� La buena comunicación con el público en general contribuye al éxito del proceso

de recuperación e identificación de las víctimas.

� La información precisa, clara, oportuna y actualizada puede reducir el estrés expe-
rimentado por las comunidades afectadas, puede desmentir rumores y aclarar la
información errada que pudiere existir (véase el capítulo 11, Preguntas frecuentes).

� Los medios noticiosos (televisión, radio, periódicos e internet) son canales vitales
de comunicación con el público durante los desastres masivos. Los reporteros,
locales e internacionales, generalmente llegan muy pronto después del desastre.

Trabajo con los medios de comunicación
� Generalmente, la mayoría de los reporteros desean informar en forma responsable

y precisa. Si se les mantiene informados, se minimiza la posibilidad de informes
inexactos.

� Se deben contactar los medios de comunicación en forma proactiva y creativa; no
hay que esperar a que ellos entren en contacto con usted:

� Se debe designar un jefe de prensa, tanto local como nacionalmente.

� Se debe establecer una oficina de prensa tan cerca del área afectada como sea
posible.

� Se debe cooperar con ellos en forma proactiva, por ejemplo, preparando comu-
nicados de prensa en forma regular, facilitando la realización de entrevistas.

Trabajo con el público
� Tan pronto como sea posible, se debe establecer un centro de información para los

familiares de muertos y desaparecidos.

� Se debe mantener una lista que contenga la información confirmada de muertos y
sobrevivientes y debe existir un grupo reponsable del registro oficial de los deta-
lles de los individuos desaparecidos.

9. COMUNICACIONES
Y LOS MEDIOS
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� Toda la información relacionada con los procesos de recuperación, identificación,
almacenamiento y disposición final de los cadáveres debe estar disponible para
quien la necesite.

� También, se deben explicar los trámites que se deben seguir para la obtención del
certificado de defunción.

Trabajo con organizaciones de ayuda humanitaria
� Los trabajadores de las organizaciones de ayuda humanitaria, incluidas las depen-

dencias de las Naciones Unidas, el Comité Internacional de la Cruz Roja y las
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja/Media Luna Roja, mantienen contacto
directo con las comunidades afectadas y pueden actuar como fuentes locales de
información.

� Los socorristas no siempre están bien informados y es posible que suministren
información inexacta, especialmente sobre el riesgo de infección de los cadáveres.

� Si se les proporciona la información correcta a las organizaciones de asistencia
sobre el manejo de los cadáveres esto ayuda aún más a contradecir los rumores fal-
sos y evita la diseminación de información errada (véase Preguntas frecuentes, en
el capítulo 11).

Manejo de la información
� Se debe respetar en todo momento la intimidad de las víctimas y de sus familiares.

� No se debe permitir el acceso directo de los reporteros a las fotografías, los regis-
tros personales o los nombres de las víctimas. Sin embargo, las autoridades pue-
den suministrar esta información de una manera controlada para ayudar en el pro-
ceso de identificación, si así lo hubieran decidido.

� Poco después del desastre se debe definir si se va a suministrar información sobre
el número de víctimas o si no se va a hacer. La desventaja que esto acarrea es que
los estimativos hechos, seguramente, resultarán equivocados. Su ventaja es que las
estadísticas “oficiales” previenen los reportes exagerados de los medios de comu-
nicación.
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Principios generales
� Se les debe respeto en todo momento a los fallecidos y a los dolientes.

� Para las familias afectadas es prioritario saber con certeza la suerte que han corri-
do sus seres queridos desaparecidos.

� En todo momento y en cada fase del proceso de recuperación e identificación de
cadáveres se debe suministrar información honesta y precisa.

� Durante todo el proceso mencionado se debe brindar un trato compasivo y solíci-
to a las familias de las víctimas.

� Se deben evitar los errores en la identificación de las víctimas.

� Se debe considerar la posibilidad de prestarle apoyo psicosocial a los familiares y
allegados.

� Se deben respetar las creencias y necesidades culturales y religiosas.

Identificación de las víctimas
� Se debe establecer un área local que facilite la reunión familiar como ayuda a los

parientes.

� Los familiares de las víctimas deben ser los primeros en recibir la información del
hallazgo e identificación de sus seres queridos.

� Los familiares de los muertos y desaparecidos deben conocer a ciencia cierta las
expectativas que pueden esperar del proceso adelantado, incluidos los métodos
que se utilizan y los plazos fijados para la recuperación y la identificación de los
restos humanos.

� A los familiares se les debe permitir suministrar toda información que se tenga
sobre el pariente desaparecido.

� La identificación debe llevarse a cabo tan pronto como sea posible.

� Debe evitarse que los niños participen en la identificación visual de los cadáveres.

� Debe respetarse la necesidad de los familiares de ver los cuerpos de sus seres que-
ridos, como un componente del proceso de duelo.

� Una vez identificados los cuerpos, se les deben entregar a sus familiares cercanos
tan pronto como sea posible.

10. APOYO A LAS
FAMILIAS Y ALLEGADOS
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Aspectos culturales y religiosos
� El deseo imperativo de los parientes de las víctimas, cualquiera que sea su religión

o su cultura, es lograr la identificación de sus seres queridos.

� Debe procurarse el consejo y la asistencia de los líderes religiosos y comunitarios
para mejorar la comprensión y la aceptación de la recuperación, el manejo y la
identificación de los cadáveres.

� La manipulación y la disposición poco dignas de los cadáveres pueden traumati-
zar aún más a los familiares y, siempre que sea posible, deben evitarse. Se debe
garantizar el manejo cuidadoso y ético, incluso la disposición final de los cadáve-
res, además del respeto por la sensibilidad religiosa y cultural.

Servicios de apoyo
� El apoyo psicosocial debe adaptarse a las necesidades, la cultura, y el contexto que

se vive, y debe considerar los mecanismos locales para llevarlos a cabo.

� Las organizaciones locales, por ejemplo, las sociedades de la Cruz Roja
Nacional/Media Luna Roja, las ONG y los grupos religiosos, les puede brindar
apoyo psicosocial de emergencia a los afectados.

� Los menores que no estén acompañados y otros grupos vulnerables deben recibir
atención prioritaria. Cuando sea posible, los miembros de la familia extendida o de
la comunidad deben reunirlos y cuidarlos.

� Es posible que se necesite apoyo material para completar los rituales funerarios,
por ejemplo, la consecución de mortajas, ataúdes, etc.

� Se deben considerar y publicar disposiciones legales especiales para los afectados,
por ejemplo, la expedición rápida de los certificados de defunción en las comuni-
dades afectadas.
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Información para el público
1. ¿Los cadáveres causan epidemias?

Los cadáveres de los desastres no causan epidemias. Las víctimas de los desastres,
generalmente, mueren por trauma, ahogamiento o quemaduras. En el momento de su
deceso, generalmente, no tenían infecciones ni sufrían de las enfermedades que cau-
san epidemias, como cólera, fiebre tifoidea, paludismo o plaga.

2. ¿Cuáles son los riesgos para la salud pública?

El riesgo para la población en general es mínimo pues ni tocan ni manipulan los cadá-
veres. Sin embargo, existe un pequeño riesgo de diarrea por consumo de agua conta-
minada con materia fecal de los cadáveres. La desinfección rutinaria del agua para
consumo es suficiente para prevenir las enfermedades transmitidas por ella.

3. ¿Pueden los cadáveres contaminar el agua?

Potencialmente, sí. Con frecuencia los cadáveres dejan escapar heces que pueden
contaminar los ríos u otras fuentes de agua y causar enfermedad diarreica. Sin embar-
go, generalmente, la gente evita beber agua de cualquier fuente en la que piense que
ha habido cadáveres.

4. ¿Es efectivo rociar los cadáveres con desinfectantes o con cal viva?

No, el rociado no es efectivo. No acelera la descomposición ni reduce el riesgo de
enfermedades.

5. Los funcionarios locales y los periodistas afirman que hay riesgo de enferme-
dades por los cadáveres. ¿Están en lo correcto?

No. El riesgo que existe por los cadáveres después de los desastres está mal entendi-
do por muchos profesionales y por los medios de comunicación. Aun los trabajado-
res locales o extranjeros del área de la salud con frecuencia están mal informados y
contribuyen a la difusión de falsos rumores.

11. PREGUNTAS FRECUENTES
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Información para los trabajadores
6. ¿Existe algún riesgo para quienes manipulan los cadáveres?

Para quienes manipulan los cuerpos (socorristas, trabajadores de funerarias, etc.) exis-
te un pequeño riesgo de infección de tuberculosis, hepatitis B y C, VIH y enfermeda-
des diarreicas. Sin embargo, los agentes infecciosos responsables de estas enfermeda-
des no sobreviven más de dos días en un cadáver (excepto el VIH que puede hacerlo
hasta por seis días). Estos riesgos se pueden reducir mediante el uso de guantes y
botas de caucho y la práctica de medidas básicas de higiene (el lavado de manos).

7. ¿Deben usar máscara los trabajadores?

El olor de los cuerpos en descomposición es desagradable, pero no es un riesgo para
la salud en áreas bien ventiladas y no se requiere el uso de máscaras por razones de
salubridad. Sin embargo, los trabajadores se pueden sentir psicológicamente mejor si
usan máscaras. No se debe incentivar el uso de máscaras entre el público.

Información para las autoridades
8. ¿Qué tan urgente es la recolección de los cadáveres?

La recolección de los cadáveres no es la tarea más urgente después de un desastre. La
prioridad es cuidar a los sobrevivientes. No existe un riesgo significativo para la salud
pública asociado con la presencia de los cadáveres. No obstante, los cadáveres deben
recolectarse tan pronto como sea posible y llevarlos al sitio de identificación.

9. ¿Deben usarse fosas comunes para disponer rápidamente de los cadáveres?

No. El entierro masivo y rápido de las víctimas no está justificado por razones de salud
pública. El apresurarse a disponer los cuerpos sin una identificación apropiada produ-
ce más daños que beneficios. Los entierros masivos y comunes (fosas comunes) trau-
matizan a las familias y a las comunidades y pueden tener consecuencias legales muy
graves (por ejemplo, la imposibilidad de recuperar e identificar los cadáveres).

10. ¿Qué deben hacer las autoridades con los cadáveres?

Los cadáveres se deben recolectar y almacenar en contenedores refrigerados o con
hielo seco o en entierros temporales. Se debe intentar la identificación de todos los
cadáveres. Se deben tomar fotografías y registrar la información que describe cada
cuerpo. Los cadáveres se deben almacenar o enterrar transitoriamente para permitir la
posibilidad futura de una investigación forense por expertos.
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11. PREGUNTAS FRECUENTES

11. ¿Cuáles son los aspectos relacionados con la salud mental?

El deseo imperativo de los parientes (de todas las religiones y culturas) es identi-
ficar sus seres queridos. Cualquier esfuerzo hecho con el fin de lograr la identifi-
cación de los restos humanos es bien recibido. El duelo y el entierro individual tra-
dicional son factores importantes para la recuperación o el proceso de curación
personal y de la comunidad.

12. ¿Cómo se deben manejar los cadáveres de extranjeros?

Lo más probable es que las familias de los visitantes que hayan fallecido en un
desastre, insistan en su identificación y repatriación. La identificación apropiada
tiene implicaciones económicas y diplomáticas muy serias. Se deben conservar
los cadáveres para su correcta identificación. Se debe informar a los consulados y
las embajadas extranjeras y se debe establecer contacto con la INTERPOL para
que preste la asistencia que sea necesaria.

Información para los encargados de la respuesta inmediata
13. Soy un voluntario, ¿cómo puedo ayudar?

Para que su trabajo sea útil, debe colaborar en la recuperación y el manejo apro-
piado de los cadáveres, el registro de la información necesaria y la disposición de
los muertos, bajo la dirección y la responsabilidad de la autoridad coordinadora
reconocida. Sin embargo, antes de realizar cualquier actividad, usted debe ser ins-
truido, aconsejado, equipado y apoyado para esta difícil tarea.

14. Trabajo con una ONG, ¿cómo puedo ayudar?

La mejor manera de ayudar a los parientes que han sobrevivido es brindándoles
apoyo a las familias y recolectando información, en colaboración con la autori-
dad coordinadora. También puede colaborar en la correcta identificación y mane-
jo de los cadáveres. No se les debe solicitar a las ONG que lleven a cabo la iden-
tificación de los cadáveres, a no ser que estén muy bien entrenadas para esta tarea
y trabajen bajo la supervisión directa y la responsabilidad de la autoridad legal
competente.

15. Soy un profesional de la salud, ¿cómo puedo ayudar?

Austed lo necesitan más las personas que han sobrevivido la tragedia que los indi-
viduos ya fallecidos; cualquier ayuda profesional para combatir el mito de las epi-
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demias causadas por los cadáveres y que puede ocasionar su disposición apresurada,
será bienvenida. Converse de esto con sus colegas y con los funcionarios de los
medios de comunicación masiva que puedan estar mal informados.

16. Soy un periodista, ¿cómo puedo ayudar?

Su ayuda es muy importante. Si escucha comentarios o afirmaciones relacionadas con
la necesidad de entierros masivos o incineración de los cuerpos para evitar epidemias,
desmiéntalos. Consulte las oficinas locales de la OPS/OMS, el CICR, la FICR y/o la
Cruz Roja/Media Luna Roja. Cite ésta y otras publicaciones. Por favor, no haga parte
de los alarmistas que divulgan información errada. Sea competente en el ejercicio de
su labor profesional.


